
MATERIAS ACTIVAS INCLUIDAS  EN LA LISTA COMUNITARIA CON RESTRICCIONES DE USO
 Y CUYAS AUTORIZACIONES DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS ESTÁN SIENDO REVISADAS

Materia activa Directiva
INCLUSIÓN

Restricciones de
uso por la inclusión

Fecha suspensión
autorizaciones existentes (1)

Fecha límite
comercialización (2)

CARBENDAZIMA Directiva 2006/135/CE

Cereales
Semillas de colza

Remolachas
Maíz

01/03/2007 30/06/2007

DINOCAP Directiva 2006/136/CE Uvas de vinificación 01/03/2007 30/06/2007

FENARIMOL Directiva 2006/134/CE

Tomates
Pimientos de invernadero

Berenjenas
Pepinos de invernadero

Melones
Plantas ornamentales, árboles 
de vivero y plantas perennes

01/03/2007 30/06/2007

FLUSILAZOL (3)
NOTA: Anuladas las 

restricciones de uso por la Corte 
Europea de 1ª Instancia.

Directiva 2006/133/CE

Cereales (salvo arroz que se 
autoriza uso hasta 30/09/07)

Maíz
Semillas de colza

Remolacha

01/03/2007 30/06/2007

METAMIDOFOS Directiva 2006/131/CE Insecticida de Patata 01/03/2007 30/06/2007

PROCIMIDONA Directiva 2006/132/CE

Pepinos en invernadero 
(sistemas hidropónicos 

cerrados)
Ciruelas

(para transformación)

01/03/2007 30/06/2007

(1) De los productos no revisados según las restricciones de la Directiva de inclusión de la materia activa en la Lista Comunitaria (Anexo I, Directiva 91/414/CEE).

(2) De los productos no etiquetados según las restricciones de la Directiva de inclusión de la materia activa en la Lista Comunitaria (Anexo I, Directiva 91/414/CEE).
     En esta fecha, todos los productos en el mercado con la materia activa en cuestión deberán estar etiquetados incluyendo las restricciones de uso y las 
     medidas de mitigación de riesgo especificadas en la Directiva de inclusión.

(3) Se establecieron restricciones de uso por la inclusió: Cereales (salvo arroz que se autorizó uso hasta 30/09/07), Maíz, Semillas de colza y Remolacha.
     Posteriormente se estableció la suspensión cautelar de la aplicación de estas restricciones de uso.
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